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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

Organismo responsable: Ministerio de Vivienda, Ordenación Territorial y Medio 
Ambiente 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Orden que regula los requisitos 
de conformidad ambiental sobre plaguicidas conforme al artículo 3a de la Ley de 
Plaguicidas de 1962 (19 páginas en total: disponible en neerlandés) 

6. Descripción dei contenido: El reglamento está relacionado con los requisitos de 
conformidad ambiental de los productos utilizados en la protección de cultivos. La 
Orden pone en aplicación el artículo 3a de !a Ley de Plaguicidas de 1962. AI añadir el 
artículo 3a se ha ampliado la Ley, que ahora permite no reconocer dicha conformidad si 
no se aplican las reglas generales en virtud de este artículo, orientadas a prevenir el 
deterioro de la calidad dei suelo, con inclusión de las aguas subterráneas, el agua y el 
aire. Esta Orden asegura el cumplimiento de esas disposiciones. Se han fijado normas 
sobre: 

a) persistencia dei suelo; 

b) filtración hacia aguas subterráneas y 

c) riesgo para los organismos dei agua. 
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7. Objetivo y razón de ser: La finalidad de todas las normas es proteger el medio 
ambiente y, hasta cierto punto, la salud pública: 

a) Norma de persistencia: la semivida (DT 50) de un producto y sus productos de 
transformación será inferior a 180 días en condiciones de laboratorio, o igual o 
superior a 60 días pero menor de 180 si no se sobrepasa el riesgo máximo 
permitido para los organismos dei suelo. La finalidad de esta norma es evitar la 
acumulación no permisible de ciertas sustancias en el suelo con el fin de reducir 
cualquier riesgo futuro para los organismos dei suelo. 

b) Norma de filtración hacia el agua subterránea: una regla básica de las políticas 
sobre agua subterránea es la aplicación dei nivel previsto en la Directiva de la 
CE sobre agua potable (80/778/CE) de 0,1 microgramos por litro y por 
sustancia y 0,5 microgramos por litro de la totalidad de los plaguicidas. De lo 
anterior se deriva que las aguas subterráneas destinadas a la preparación de agua 
potable deben cumplir la norma sobre el agua potable sin que haya habido 
ningún tipo de purificación estructural adicional. Atendiendo al principio de 
polivalencia, todas aquellas porciones de suelo holandés en las que la extracción 
de agua potable forme parte de las funciones potenciales dei suelo deben en 
principio ser objeto de la protección mencionada. Los criterios señalados deben 
satisfacerse en cualquier caso si las aguas subterráneas superiores cumplen esta 
norma. 

c) Para proteger los ecosistemas acuícolas, se han fijado las normas siguientes: 
cualquier plaguicida, así como cada uno de sus productos de transformación, 
deberá mostrar un nivel de concentración en el agua de superficie inferior a: 

a) 0,1 de LC50 para los peces; 
b) 0,1 de LC50 o EC50 para los crustáceos; 
c) 0,1 de EC50 para las algas. 

8. Documentos pertinentes: 

a) Ley de Plaguicidas de 1962. 
b) Enmienda a la Ley de Plaguicidas de 1962, Law Gazette 1993, 484. 
c) Nota sobre los criterios ambientales para las sustancias con el fin de proteger el 

suelo y las aguas subterráneas, documentos legislativos II, 1988-1989, 21 012, 
N.M 1-2. 

d) Plan de largo alcance para la protección de los cultivos, documentos 
legislativos 1990/91, 21 677, N.05 3-4. 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de enero de 1995 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 5 de marzo de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


